
Documento sometido al trámite de consulta pública previa con fecha de 11 de junio de 2019 
 

 
 
 

CONSULTA PÚBLICA PREVIA 
 
 

DENOMINACIÓN: Modificación de la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de 
internacionalización. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a realizar consulta pública a fin de recabar la opinión de la ciudadanía y 
organizaciones representativas, durante un plazo de 15 días naturales a partir de la 
publicación del presente anuncio. 

 

  
 Se propone la modificación parcial de la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de 

la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de internacionalización, 
en el sentido de incluir como potenciales beneficiarias de las Becas E+E Exportación y 
Empleo a las personas que hayan cursado ciclos de grado medio, no limitándose por 
tanto a los técnicos/as  de ciclos formativos de grado superior. 
 
 
 El objetivo es poder ampliar el número de personas beneficiarias de las becas E+E, 
llegando al colectivo de los estudios de ciclos medios, además de los superiores, de las 
ramas de comercio y marketing, y de administración y gestión, y con ello la posibilidad 
de especialización de este colectivo.  En tanto que el conocimiento es el factor de 
producción de la economía actual y constituye además un instrumento eficiente para 
la reducción del desempleo juvenil, la incorporación de personal especializado en 
internacionalización a las empresas posibilita además la capacidad de mejorar las 
condiciones de trabajo de las personas que se incorporan a la vida laboral. 

 

Las aportaciones y opiniones al proyecto se pueden remitir hasta el día 26 de 
junio de 2019 a la dirección de correo electrónico juridico.ivace@gva.es. 
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1 Attachment

Bon dia, Javier.  Disculpa el retraso en contestarte, pero me incorporo hoy tras las vacaciones. 

Te adjunto el borrador de la orden con un par de cambios respecto al lenguaje. En cuanto al informe, en  principio no podemos saber si la orden es susceptible de tener 
impacto de género, pues necesitaríamos información sobre la situación de partida. 

Aquí te pongo los diferentes apartados del informe de impacto y la información que debería contener cada uno para saber si efectivamente la orden no tiene efectos 
sobre la igualdad (en ese caso el informe acaba en el apartado 2) o si por el contrario la realidad nos muestra una diferente situación de partida y la norma puede incidir 
en ella. 

"1.5. Objetivos para promover la igualdad entre mujeres y hombres

Promover la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres es el principio general inspirador de la Orden. Objetivos específicos variaran según el análisis de la situación (*), pero en principio, 
se deberían mirar los siguientes aspectos:

Aquí, según el análisis de la situación (acceso/participación de mujeres y hombres en las becas, ciclos formativos desagregado por sexo, situación laboral, participación mujeres en empresas 
internacionalización.

Según el análisis podremos fijar los objetivos específicos para promover la igualdad (favorecer la participación de las mujeres en la formación, ayudas, participación en empresas 
internacionalización o lo que proceda).

 2. Análisis de la pertinencia de género

Aquí también, según los resultados del análisis de la situación y los objetivos para fomentar la igualdad, podremos establecer si la orden es susceptible de tener impacto de género. 

3. Análisis de la situación

(*) Interesa tener información estadística, informes… sobre la representación de mujeres y hombres en aspectos como ciclos formativos, acceso a ayudas, mercado laboral, etc. 

4. Previsión de efectos sobre la igualdad

Si existe una situación de desigualdad, cambios que se esperan con la norma, etc. 

5. Valoración del impacto de género

Según el análisis de la situación y la incidencia que la norma pueda tener"

Si tienes alguna duda, a tu disposición, saludos

Macu Gimeno Mengual

El 09/07/2019 a las 10:42, Javier Beltrán García/IVACE escribió:

Estimados compañeros. Adjunto os remito el borrador de informe sobre impacto de género hecho en relación con el proyecto de Orden de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, se establecieron las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de 
internacionalización. 
Os paso borrador del informe y copia del borrador del proyecto de Orden que estamos tramitando (antes de su traducción) para que nos deis  el OK
Quedo a la espera de vuestras noticias. 
Un saludo, Gracias.

--

Re: Informe Impacto de géneroIgualtat para: Javier Beltrán García/IVACE 17/07/2019 10:24 

De: Igualtat <igualtat_economia@gva.es>
Para: Javier Beltrán García/IVACE <beltran_jav@gva.es>

ORDEN modificación ORDEN Bases Becas.doc

Unitat d'Igualtat
C/ Castán Tobeñas, 77 – 46018 València
Tel: 961 209 344 – Fax: 961 209 569
Correu electrònic: igualtat_economia@gva.es

Page 1 of 1

30/07/2019file:///C:/Users/beltran/AppData/Local/Temp/notes90C43B/~web2124.htm
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Conselleria d’Economia Sostenible, 
Sectors Productius, Comerç i Treball

Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo

Informació pública del projecte d’ordre de la Conselleria 
d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Tre-
ball, per la qual es modifica parcialment l’Ordre 16/2016, 
de 12 de setembre, de la Conselleria d’Economia Soste-
nible, Sectors Productius, Comerç i Treball, per la qual 
s’estableixen les bases reguladores per a la concessió de 
beques per l’Institut Valencià de Competitivitat Empresa-
rial (IVACE), en matèria d’internacionalització. [2019/7468]

Información pública del proyecto de orden de la Conse-
lleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente 
la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria 
de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE), en materia de inter-
nacionalización. [2019/7468]

Conforme a lo establecido en el artículo 43.1.c de la Ley 5/1983, de 
30 de diciembre, del Consell, y en cumplimiento del trámite de audien-
cia previsto en el artículo 52 del Decreto 24/2009, de 13 de febrero, del 
Consell, sobre la forma, la estructura y el procedimiento de elaboración 
de los proyectos normativos, así como en virtud de las atribuciones 
conferidas por el Decreto 4/2013, de 4 de enero, del Consell, por el 
que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del 
IVACE, acuerdo:

Someter al trámite de información pública el proyecto de orden de 
la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 16/2016, de 12 
de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Pro-
ductivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de Com-
petitividad Empresarial (IVACE), en materia de internacionalización.

En virtud de lo previsto en el artículo 165.1 de la Ley 1/2015, de 
6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, el procedimiento de elaboración del 
proyecto normativo se tramita por vía de urgencia, por lo que el plazo 
para la presentación de alegaciones será de siete días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el DOGV.

El proyecto podrá ser consultado en el enlace http://www.ivace.es, 
apartado Relaciones con los ciudadanos, de IVACE Obert, así como en 
su sede sita en Ciutat Administrativa, 9 d’Octubre, c/ de la Democràcia, 
77 torre 2, de València 46018.

Las alegaciones efectuadas por quienes se consideren interesados 
deben dirigirse por escrito a este Instituto en la dirección arriba indi-
cada.

València, 17 de julio de 2019.– La directora general del IVACE: 
Júlia Company Sanus.

D’acord amb el que estableix l’article 43.1.c de la Llei 5/1983, de 
30 de desembre, del Consell, i en compliment del tràmit d’audiència 
previst en l’article 52 del Decret 24/2009, de 13 de febrer, del Consell, 
sobre la forma, l’estructura i el procediment d’elaboració dels projectes 
normatius, així com en virtut de les atribucions conferides pel Decret 
4/2013, de 4 de gener, del Consell, pel qual s’aprova el Reglament d’or-
ganització i funcionament de l’IVACE, acord:

Sotmetre al tràmit d’informació pública el projecte d’ordre de la 
Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Tre-
ball, per la qual es modifica parcialment l’Ordre 16/2016, de 12 de 
setembre, de la Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors Productius, 
Comerç i Treball, per la qual s’estableixen les bases reguladores per a la 
concessió de beques per l’Institut Valencià de Competitivitat Empresa-
rial (IVACE) en matèria d’internacionalització.

En virtut del que preveu l’article 165.1 de la Llei 1/2015, de 6 de 
febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumen-
tal i de subvencions, el procediment d’elaboració del projecte normatiu 
es tramita per via d’urgència, per la qual cosa el termini per a la presen-
tació d’al·legacions serà de set dies hàbils comptats a partir de l’endemà 
de la publicació del present anunci en el DOGV.

El projecte podrà ser consultat en l’enllaç http://www.ivace.es, apar-
tat relacions amb els ciutadans, d’IVACE Obert, així com en la seua seu 
sítia en Ciutat Administrativa, 9 d’octubre, c/ de la Democràcia, 77 torre 
2, de València 46018.

Les al·legacions efectuades pels que es consideren interessats han 
de dirigir-se per escrit a aquest Institut en l’adreça abans indicada.

València, 17 de juliol de 2019.– La directora general de l’IVACE: 
Júlia Company Sanus.
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SS/DFM/SCAT/EGF/ap 

C  al contestar  Exp. V- 62/2019 
 

 
 
 
 

 
En relació amb el tràmi ·legacions, relatiu al P

modifica parcialme

titut Valencià de Competitivitat 
Empresarial (IVACE) en matè   Conselleria no 

en al·legacions a  
 
 

 
 

València,  
EL SOTSSECRETARI  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
INSTITUT VALENCIÀ DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL (IVACE) 
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Direcció General de Tecnologies de
la Informació i les Comunicacions
Carrer de la Democràcia, 77 Edif. B1-1º Ciutat Administratia   dd’ctuure
46018 VALÈNCIA

INFORME PRECEPTIU DE COORDINACIÓ INFORMÀTICA DE LA D.G. DE TECNOLOGIES DE LA INFORMACIÓ I
LES COMUNICACIONS SEGONS L’ESTABLIT PER L’ARTICLE 4 DEL DECRET 218/2017 QUE MODIFICA:

L’ARTICLE 94 DEL DECRET 220/2014 D’ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA I LA
INSTRUCCIÓ 4/2012 DE COORDINACIÓ INFORMÀTICA

SOL·LICITANT: CONSELLERIA D’ECONOMIA SOSTENIBLE, SECTORS PRODUCTIUS, COMERÇ I TREBALL
INSTITUT VALENCIÀ DE COMPETITIVITAT EMPRESARIAL

OBJECTE DE CONSULTA: PROJECTE D’ORDE PER LA QUAL ES MODIFICA PARCIALMENT L’ORDE 16/2016 DE
LA CONSELLERIA D’ECONOMIA, PER LA QUAL S’ESTABLEIXEN LES BASES PER A LA CONCESSIÓ DE BEQUES

PER L’INSTITUT VALENCIÀ DE COMPETITIVITAT EMPRESARIAL -IVACE- EN MATÈRIA
D’INTERNACIONALITZACIÓ

Per part del Seriici Jurídic de ldInsttut Valencià de Compettiitat Empresarial, sdefectua sol·licitud ddinforme
de Coordinació Informàtca respecte del  “Projecte d’Orde de la Conselleria d’Economia Sostenible, Sectors
Productus, Comerç i Treballper la qual es modifca parcialment l’Orde 16/2016 per la qual s’estableixen
bases reguladores per a la concessió de beques per l’Insttut Valencià de Competttitat Empresarial (IVACE)
en matèria d’internacionalització”.

D'acord amu l'artcle 4 del Decret 218/2017 del Consell que modifcaa ldartcle  4 del Decret 220/2014 pel
qual sdaproia el reglament ddadministració electrònica de la Comunitat Valenciana i la Instrucció de Seriei
núm. 4/2012 de la Direcció General de Tecnologies de la Informació soure la coordinació informàtca dels
projectes normatus i actes administratus, aquesta Direcció General emet el següent informe, en l'àmuit
dels sistemes oujecte de la seua competènciaa

Informe de Coordinació Informàtca
Examinat el dit projecte dd’rde sdouseria el següenta

1. LdInsttut Valencià de Comptetiitat Empresarial -IVACE- és una enttat de dret púulic de la
Generalitat  de  les  estaulides  en  l'artcle  155  de  la  Llei  1/2015,  de  6  de  feurer,  de  la
Generalitat, d'Hisenda púulica, del sector púulic instrumental i de suuiencions (D’CV 7464,
12.02.2015), adscrita a la Conselleria d'Economia Sosteniule, Sectors Productus, Comerç i
Treuall.
2. Ldartcle 2 del Decret 220/2014 pel qual sdaproia el reglament ddAdministració Electrònica
de la Comunitat Valenciana, estauleix que les disposicions ddaquest Decret són aplicaules aa

1.  Als  departaments  (Presidència  i  les  conselleries  de  l’Administració  de  la
Generalitat),  així  com  els  seus  organismes  autònoms.  S’inclou  en  l’àmbit  de
regulació al departament i òrgans que exercisquen les competències en matèria
d’Administració de Justcia, sense perjuí de la legislació i competències estatals en
la matèria i en el marc de les competències de la Generalitat en la matèria.

3.  Ldartcle   4.1  del  Decret  220/2014  pel  qual  sdaproia  el  reglament  ddAdministració
Electrònica de la Comunitat Valenciana, estauleix quea
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Direcció General de Tecnologies de
la Informació i les Comunicacions
Carrer de la Democràcia, 77 Edif. B1-1º Ciutat Administratia   dd’ctuure
46018 VALÈNCIA

1.  L’aprotació  o  modifcació  de  tota  normatta  reguladora  d’un  procediment
administratu competència de la Generalitat,  relatu als suujectes referits en el
número 1 de ldartcle 2,  requerirà la  realització prèiia ddun document ddanàlisi
ddadministració electrònica per part del departament, òrgan o unitat que propose
l’aprotació esmentada.

4. En consequència ldInsttut Valencià de Compettiitat Empresarial no es troua inclós entre
els organismes oujecte de ldouligatorietat de sol·licitar i outndre ddaquesta Direcció General
ldinforme de Coordinació Informàtca (segons redacció de ldartcle 4 del Decret 218/2017 que
modifcaia ldartcle  4 del Decret 220/2014)

No oustant ldanterior i donat que la redacció de ld’rde sotmesa a informe, es fa modifcant determinats
artcles  de  ld’rde  16/2016  que  afecten  només  als  destnataris  de  les  ueques,  ampliant  el  col·lectu
destnatari i mantenint la resta de ldartculat que ja ia ser oujecte ddinforme faioraule ddaquesta Direcció
General, s’emet informe favorable.

El Sotsdirector General de Planifcació i 
Coordinació de les TC

        Vist i Plau
El Director General de Tecnologies de 
   la Informació i les Comunicacions
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INFORME DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD 
EMPRESARIAL (IVACE) EN MATERIA DE COMPETENCIA SOBRE EL 
PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERIA DE ECONOMÍA 
SOSTENIBLE, SECTORES PRODUCTIVOS, COMERCIO Y TRABAJO, POR LA 
QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN 
DE BECAS POR EL IVACE EN MATERIA DE INTERNACIONALIZACIÓN.
 

 Por Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, se establecieron las bases reguladoras para la 
concesión de becas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 
en materia de internacionalización. 

  
 Desde la entrada en vigor de la citada Orden las convocatorias de becas publicadas a su 

amparo se articularon no solo como un instrumento para la reducción del desempleo 
juvenil, sino también como un elemento dinamizador de la competitividad, en la medida 
en que a través de las mismas se especializa capital humano que aporta un valor añadido 
con su incorporación al mundo empresarial. En este sentido las convocatorias iban 
dirigidas tanto a personas con titulación universitaria -Becas IVACE Exterior, como a 
personal técnico de ciclos formativos de grado superior -Becas IVACE E+E, Exportación 
y Empleo-.
 
No obstante, con el ánimo de seguir avanzando en la creación de entornos empresariales 
más competitivos, se ha considerado la conveniencia de modificar la orden de bases 
16/2016 y extender la convocatoria de las becas IVACE E+E, Exportación y Empleo, 
a personas con titulación en estudios de ciclos medios de las familias de comercio y 
marketing, y de administración y gestión, sin que por tanto quede limitada la formación a 
los ciclos superiores. Con ello se pretende dar oportunidad a los jóvenes de estos ciclos de 
especializarse en un ámbito estratégico para las empresas, facilitando, además, que éstas 
puedan contar con personal técnico mejor formado en internacionalización.  
 
No obstante, dicha modificación, las medidas previstas en la orden continúan sin ostentar
el carácter de ayuda de estado según el principio de incompatibilidad con el mercado 
común formulado en el apartado 1 del artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (en adelante TFUE), dado que las mismas no suponen una ventaja 
económica para una determinada empresa, no son selectivas ni afectan a los intercambios 
comerciales entre estados miembros.
 
En ese sentido, puntualizar que seguimos estando ante ayudas de formación dirigidas a 
jóvenes desempleados, es decir, los beneficiarios siguen siendo personas físicas que no 
realizan una actividad económica, no ofrecen bienes o servicios en el mercado y, por tanto, 
no pueden considerarse “empresa” según la definición del artículo 1 del anexo I del 
Reglamento General de Exención por Categorías1, en adelante RGEC. La única 
modificación que se ha realizado atiende a los ciclos de formación a los que se dirigen las 
ayudas. La modificación de la Orden extiende la convocatoria a los ciclos medios de 
formación.
 

                                               
1 Reglamento UE nº 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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Partiendo de dicha premisa puede afirmarse que estamos ante medidas que no sólo no 
favorecen a operadores económicos, sino que carecen de capacidad para falsear la 
competencia o para afectar a los intercambios comerciales entre estados miembros. 
Efectivamente, dado que las ayudas no se dirigen a empresas, consecuentemente no 
mejoran la posición competitiva del beneficiario frente a otras empresas con las que 
competiría de estar en un mercado concreto, ni influyen sobre los intercambios 
comerciales intracomunitarios.  
 
Por último, poner de manifiesto que, en relación a la actividad práctica de los becarios en 
las empresas y organismos de destino y la selección del proveedor del curso on line, se 
mantienen los mismos argumentos esgrimidos en el informe de no sujeción de fecha 26 de 
mayo de 2016 para la no sujeción. 
 
Sobre la base de los anteriores extremos, puede colegirse que efectivamente nos 
encontramos ante medidas generales de apoyo económico que no constituyen ayuda 
estatal, dado que las mismas se dirigen a sujetos ajenos a los intercambios comerciales 
propios de las empresas y al conjunto de los sectores de actividad de la economía. 
 
 
 

Valencia, 2 de agosto de 2019
 
 
 
 

Directora Adjunta IVACE INTERNACIONAL
 
 
 
 

Mª Dolores Parra Robles
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05/10/17

FITXA INFORMATIVA AJUDES 

FICHA INFORMATIVA AYUDAS

ANNEX
ANEXO

I

A AJUDES NO SUBJECTES A L’ ARTICLE 107.1 TFUE 
AYUDAS NO SUJETAS AL ARTÍCULO 107.1 TFUE

ENTITAT CONCEDENT 
ENTIDAD CONCEDENTE 

(Conselleria, entitat o empresa pública que concedirà l'ajuda) 
(Consellería, entidad o empresa pública que va a conceder la ayuda)

ÒRGAN GESTOR 
ÓRGANO GESTOR 

 (Direcció General, Subsecretaria o  qualsevol altre òrgan responsable 
de la gestió de l'ajuda a concedir) 

 (Dirección General, Subsecretaría u otro responsable de la gestión de 
la ayuda a conceder)

PERSONA DE CONSULTA 
PERSONA DE CONSULTA 

(Nom, telèfon i correu electrònic del tècnic que conega el contingut de 
l'ajuda a concedir)

(Nombre, teléfono y correo electrónico del técnico que conozca el 
contenido de la ayuda a conceder)

DENOMINACIÓ DEL PROJECTE D'AJUDA 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE AYUDA

(Títol literal) 
(Título literal)

ARGUMENTACIÓ DE LA NO SUBJECCIÓ A L'ARTICLE 107 
TFUE

ARGUMENTACIÓN DE LA NO SUJECIÓN AL ARTÍCULO 107 
TFUE

(Que els beneficiaris no realitzen activitats econòmiques, que no suposa 
un avantatge econòmic que falseja la competència, que no afecta els 

intercanvis entre Estats membres, que s'acullen a un règim de minimis 
etc...)

(Que los beneficiarios no realizan actividades económicas, que no 
supone una ventaja económica que falsea la competencia, que no afecta 
a los intercambios entre Estados miembros, que se acogen a un régimen 

de minimis etc...) 

IMPORT DE L'AJUDA
IMPORTE DE LA AYUDA
(Quantitat màxima a concedir) 
(Cantidad máxima a conceder)

FINANÇAMENT DE LA UNIÓ EUROPEA 
FINANCIACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

(Indicar el Fons que participa en el finançament de la mesura i el 
percentatge)

 (Indicar el Fondo que participa en la financiación de la medida y el 
porcentaje)

, d de

Firma:

L’ òrgan responsable de la concessió de les ajudes
El órgano responsable de la concesión de las ayudas

IVACE

IVACE

María C Ortiz Vilela
961209738
ortiz_convil@gva.es

- PROYECTO de ORDEN, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden
16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de
Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de internacionalización.

No suponen una ventaja económica para una
determinada empresa ni afectan a los
intercambios comerciales entre estados
miembros.

NA

NA

Valencia 2 agosto 2019

Mª Dolores Parra Robles
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CONSELLERIA DE HACIENDA Y MODELO ECONÓMICO  
Dirección General de Fondos Europeos
SERVICIO COMPETENCIA 
C/ NAPOLES Y SILICIA, 10
46003 VALENCIA
 
Sr. D. Andreu Iranzo Navarro 
DIRECTOR GENERAL  
 

Estimado Andreu:
 

Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 128/2017, de 29 de septiembre, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de notificación y comunicación a la Comisión 
Europea de los Proyectos de la Generalitat dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas 
públicas, se adjunta:

- PROYECTO de ORDEN, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 16/2016, de 12 de 
septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de 
internacionalización.

- Informe de no sujeción al artículo 107.1 TFUE.
- Anexo I Decreto 128/2017. 

 
Las ayudas previstas en la citada orden no tienen la consideración de ayuda de estado según el 
principio de incompatibilidad con el mercado común formulado en el apartado 1 del artículo 107 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante TFUE), dado que las mismas no 
suponen una ventaja económica para una determinada empresa ni afectan a los intercambios 
comerciales entre estados miembros.
 

Valencia, 2 de agosto de 2019 

LA DIRECTORA ADJUNTA IVACE INTERNACIONAL 

Mª Dolores Parra Robles 
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PROYECTO de ORDEN xxxxxxx, de xxx de xxxxxxxx, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se modifica parcialmente la Orden 16/2016, 
de 12 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de internacionalización. 
 

 
 

  Por Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, se establecieron las bases reguladoras para la 
concesión de becas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia 
de internacionalización.  

  Desde la entrada en vigor de la citada Orden las convocatorias de becas publicadas a su 
amparo se articularon no solo como un instrumento para la reducción del desempleo juvenil, 
sino también como un elemento dinamizador de la competitividad, en la medida en que a través 
de las mismas se especializa capital humano que aporta un valor añadido con su incorporación 
al mundo empresarial. En este sentido las convocatorias iban dirigidas tanto a personas con 
titulación universitaria -Becas IVACE Exterior, como a personal técnico de ciclos formativos de 
grado superior -Becas IVACE E+E, Exportación y Empleo-. 
 No obstante, con el ánimo de seguir avanzando en la creación de entornos empresariales 
más competitivos, se ha considerado la conveniencia de extender la convocatoria de las becas 
IVACE E+E, Exportación y Empleo, a personas con titulación en estudios de ciclos medios de las 
familias de comercio y marketing, y de administración y gestión, sin que por tanto quede limitada 
la formación a los ciclos superiores. Con ello se pretende dar oportunidad a las personas jóvenes 
de estos ciclos de especializarse en un ámbito estratégico para las empresas, facilitando, además, 
que éstas puedan contar con personal técnico mejor formado en internacionalización. La 
iniciativa cuenta con el respaldo de la Unión Europea a través del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil, entre cuyos ejes prioritarios se encuentra el empleo sostenible y de calidad en línea con 
la estrategia 2020 de la Unión Europea enfocada al logro de la cohesión económica, social y 
territorial. 

De lo expuesto en los párrafos anteriores se pone de manifiesto el cumplimiento de los 
principios de buena regulación, tanto del de necesidad y eficacia, como del de proporcionalidad 
y seguridad jurídica, al contener la presente disposición la ordenación necesaria para la 
consecución de los objetivos previamente mencionados. Asimismo, se ha dado cumplimiento al 
principio de transparencia mediante la tramitación de la consulta pública, y del trámite de 
audiencia e información pública previstos en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Por último, con 
respecto al principio de eficiencia, la nueva regulación contemplada no supone un aumento de 
las cargas administrativas. 

Por todo ello, en el marco de las competencias que se reconocen a la Generalitat en el 
Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, y de conformidad con lo dispuesto en el 
mencionado artículo 165.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, en relación con 
el artículo 9 del Decreto 5/2019, de 16 de junio, del president de la Generalitat, por el que se 
determinan el número y la denominación de las consellerias, y sus atribuciones, y las 
competencias atribuidas por el Decreto 157/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que 
se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, y por el artículo 2 del Reglamento de Organización y 
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Funcionamiento del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), aprobado por 
Decreto 4/2013, de 4 de enero, del Consell, habiendo emitido informe la Abogacía General de la 
Generalitat y la Intervención Delegada, previos los trámites de audiencia pertinentes, y  
oído/conforme el Consell Jurídic Consultiu,  

 
 
 

ORDENO 
 

Artículo único. Modificación de la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la Conselleria de 
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE) en materia de internacionalización. 
 

 Se modifican los artículos 1 y 5.1.b)  de la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de internacionalización, que quedarán 
redactados conforme al anexo.  

 
 

 
DISPOSICION ADICIONAL 

 
Única. Regla de no gasto público 

La aplicación y el posterior desarrollo de esta Orden no podrá tener incidencia 
presupuestaria, sin perjuicio de las posibles convocatorias que puedan resolverse con arreglo a 
la consignación presupuestaria que se establezca en el correspondiente ejercicio. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.  
 

València, xx de xx de 2019.- El conseller de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 
y Trabajo: Rafael Climent González.  
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ANEXO 
 

Modificación de los artículos 1 y 5.1.b) de la Orden 16/2016, de 12 de septiembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de becas por el Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE) en materia de internacionalización  
 
Uno. Se modifica la letra b) apartado 1 del Artículo 1. Objeto, que queda redactado como sigue: 

« Las becas que se convoquen al amparo de la presente Orden podrán revestir dos tipos de 
modalidades: 

a) Becas IVACE Exterior en materias relacionadas con la internacionalización de las empresas, 
dirigidas a personas con titulación universitaria.. 

b) Becas IVACE E+E, Exportación y Empleo, para la especialización profesional en comercio 
exterior, dirigidas a personal técnico de ciclos formativos de grado medio y de grado superior.» 
 
Dos. Se modifica la letra b) apartado 1 del Artículo 5. Ordenación e instrucción, que queda 
redactado como sigue: 
 « b) Becas IVACE E+E, Exportación y Empleo, para la especialización profesional en comercio 
exterior, dirigidas a personal técnico de ciclos formativos de grado medio y de grado superior:». 
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